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Bogotá D.C., Junio  10 de 2026

Señor(a)
CRISTIAN FELIPE GARZON RODRIGUEZ
NO REGISTRA
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500830232  

Respetado Señor:

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, con base en la información y documentación que reposa en
los archivos de la entidad, según las competencias que le corresponden.

Con  respecto  a  su  requerimiento  BTE  3763522026  con  radicado  IDU  No
202618500830232, donde solicita:

(…)
Y el puente de La 170 con autopista lo dejaron a medias!! O cuando van a
quitar esos maletines que hacen que tráfico se ponga pesado. (…)

El  puente  vehicular  identificado  con  el  PK_ID  22153279,  localizado  en  la
Avenida Calle 170 con AK 45 (Autopista Norte), fue incluido para actividades
especiales en el contrato IDU-1776-2021, cuyo objeto es “Ejecutar a precios
unitarios las obras y actividades necesarias para la conservación de puentes
vehiculares en Bogotá D. C. Incluye superestructura subestructura y acceso”.
 
Se informa que, durante el recorrido realizado al puente vehicular puente de la
170 Auto Norte con Carrera 45 (costado sur) el día 01/06/2026, se evidenció
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que la señalización temporal (maletines) que habían sido instalados sobre la
calzada para proteger  la zona sobre puente en donde fueron afectados las
vigas, ya no se encuentra en el sitio como se evidencia a continuación:

Agradecemos su comprensión y reiteramos nuestra disposición para continuar
articulando las acciones necesarias que permitan mitigar el riesgo identificado y
salvaguardar la seguridad vial y estructural del sector.

Con lo anterior, se profiere respuesta de fondo, completa y de manera oportuna
de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el
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Derecho Fundamental de Petición y se sustituye el título correspondiente del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 10-06-2026 10:17:27 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: LUIS EDUARDO QUITIAN CASTIBLANCO-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
Elaboró: OSCAR ORLANDO DIAZ SALAMANCA-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
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